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Informe de supervisión

Código: F-DE-04 

Versión: 06     

Fecha de la 

Versión: Febrero 20 

de 2019

Informe N° 01

YOKOMOTOR SA

Con Identificación No. 800.041.829

Contrato Nº    INDENV-190-04-627-24

Fecha del contrato:  

Fecha de Informe: Diciembre 11 de 2024

Para: Gerente Índer Envigado

1. Información básica

INDENV-190-04-627-24

Valor del contrato: 297.598.036$                                                             

Valor adición:

Valor del contrato: 297.598.036$                                                             

Contratista:    YOKOMOTOR SA

Identificación contratista: 800.041.829

Objeto del contrato: Compra de Toyota Hilux 4x4 automática

Fecha de adición:

Plazo del contrato:

El plazo estimado para la entrega del objeto contractual será hasta . 

días o hasta el agotamiento de la partida presupuestal contados a partir de la fecha del acta de inicio. 

Según lo dispone la Ley 1474 de 2012, en su Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. “(…). La supervisión consistirá en el seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, (…)”, por tal razón se procede a presentar el 

respectivo informe, según los siguientes ítems:

Valor adición:

Valor total del contrato:

Fecha de inicio según acta: Noviembre 07 de 2024

2.1 Técnico: se evidenció del informe presentado por el contratista y se verificó la realización efectiva de las mismas que se enuncian a 

continuación:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS

CUMPLIÓ

11.8 Entregar los Vehículos de acuerdo a las especificaciones técnicas 

establecidos en los Documentos del Proceso. 

11.1 Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la 

información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.2 Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano en los términos definidos en las guías de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. 

11.3 Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el 

Acuerdo Marco. 

11.4 Responder en las condiciones dentro del término previsto en los 

Documentos del Proceso las Solicitudes de Cotización de las Entidades 

Compradoras. 

11.6 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición 

como Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, 

adquisiciones o reorganizaciones empresariales. 

11.7 Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de 

cotizar o suspenda la entrega de Vehículos por mora de la Entidad Compradora. 

11.5 La no cotización en los términos descritos dará lugar a que las Entidades 

Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a 

adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento de 

las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco
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11.26 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Adecuación o Ficha 

Técnica o Especificación no se cumpla o no sea aplicable dada su naturaleza o 

destinación. 

11.27 Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO después de 

radicada y aceptada la factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades 

Compradoras con obligaciones de pago pendientes. 

11.10 Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 

11.11 Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos 

permitidos calculados con el procedimiento de la Cláusula 8. Los precios 

cotizados por encima de los precios máximos permitidos se entenderán como 

cotizados a los precios del Catálogo

11.21 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra 

Eficiente o de las Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, de 

acuerdo con lo establecido en el presente documento. Considerar a cada una de 

las Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 

11.22 Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 

11.23 Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para 

registrar al Proveedor en sus sistemas de pago. 

11.24 Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al 

amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes recurrentes durante la 

vigencia de este en dos oportunidades: (i) seis (6) meses antes del vencimiento 

del Acuerdo Marco; y (ii) (10) días hábiles después del vencimiento del plazo del 

Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca 

del detalle de las ventas en cualquier momento, si necesitara la información, 

encontrándose los Proveedores en la obligación de dar prioridad a la solicitud 

realizada. 

11.9 Contar con la capacidad de proveer las unidades requeridas para cada 

Segmento en la que presento Oferta. 

11.25 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública 

Obligada, pretenda adquirir Vehículos por fuera del Acuerdo Marco. Esta 

información debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación 

que adelanta la Entidad Estatal. Esta información que brinde el Proveedor será 

confidencial, siempre y cuando se pueda constatar la veracidad de esta. 

11.28 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que 

representa legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo 

Marco, a quien deben dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo 

con lo establecido en la Cláusula 28. 

11.17 Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de 

Compra las condiciones con las cuales adquirió puntaje adicional, de industria 

nacional y de vinculación a personas en condición de discapacidad en los casos 

que aplique. 

11.18 Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a 

conocer durante la ejecución de la Orden de Compra. 

11.19 Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando 

conozca de posibles hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo 

que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre 

estos y terceros

11.20 Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se 

encuentra al día con las obligaciones de pago de los aportes al sistema de 

seguridad social y de salud. 

11.12 Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo 

de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano, así como el simulador. 

11.13 Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas 

establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos 

adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 

11.14 Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora 

para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

11.15 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación 

indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad 

Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas. 

11.16 Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificado de importación, 

etc. exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de Proveedores 

para suministrar los Vehículos requeridos por las Entidades Compradoras. 
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11.30 Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 

11.31 Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 

17. 

11.32 Notificar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco 

al asegurador que expida las garantías. 

11.33 Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la 

adecuada notificación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista para 

la firma de la modificación del Acuerdo Marco

11.34 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de 

todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del 

Acuerdo Marco. 

11.35 Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.36 Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. 

11.40 En el evento en que el Proveedor llegase a perder la calidad de 

distribuidor autorizado o se encuentre incurso en situaciones que impidan la 

entrega de los Vehículos deberá proceder de la siguiente manera: a) En primera 

instancia, garantizar la continuidad de la ejecución de las Órdenes de Compra 

vigentes. Para esto pueden subcontratar un tercero con todas las licencias, 

habilitaciones y permisos necesarios para garantizar la entrega de los Vehículos. 

El subcontratista no debe estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades. b) 

Acordar con la Entidad Compradora la cesión de la Orden de Compra a otro 

Proveedor del Acuerdo Marco con autorización de Colombia Compra Eficiente 

donde informe la imposibilidad de dar continuidad a la Orden de Compra. De no 

ser posible acudir a las soluciones anteriores, terminar la Orden de Compra por 

imposibilidad de cumplimiento de su objeto. En caso de terminación de la Orden 

de Compra, la Entidad Compradora debe iniciar una nueva Solicitud de 

Cotización.

11.26 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Adecuación o Ficha 

Técnica o Especificación no se cumpla o no sea aplicable dada su naturaleza o 

destinación. 

11.29 Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente, 

disponible en el enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codig

o_integridad_20 18.pdf 

11.27 Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO después de 

radicada y aceptada la factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades 

Compradoras con obligaciones de pago pendientes

11.37 Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el 

plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización y la solicitud de 

información la existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad 

Compradora en los términos de la Cláusula 21. 

11.38 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de 

ejecución de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el 

término de duración del Acuerdo Marco. 

11.39 Mantener actualizada la información de contacto durante el desarrollo del 

Acuerdo Marco y un año después de la terminación del mismo. 

11.41 Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS 

HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 

Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidas en el numeral 17.2 de 

la Cláusula 17. 

11.42 Entregar los Vehículos en los tiempos establecidos en los documentos del 

proceso de selección para cada ciudad o zona de entrega. 

11.43 Indicar en la Respuesta a la Cotización el mayor plazo de entrega de los 

Vehículos, Vehículos Eléctricos o Vehículos Híbridos, sin que supere el tiempo 

máximo establecido. 

11.44 Como parte del servicio postventa, deberá como mínimo, en la vigencia de 

la garantía de cada Vehículo remitir tres (3) comunicaciones al Supervisor de la 

Orden de Compra u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora, indicando 

la necesidad de realizar los Mantenimientos Preventivos según el Programa o 

Esquema de Mantenimientos para cada Referencia. Esta comunicación se hará 

de forma escrita o por correo electrónico. 

11.28 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que 

representa legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo 

Marco, a quien deben dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo 

con lo establecido en la Cláusula 28. 

11.29 Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente, 

disponible en el enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codig

o_integridad_20 18.pdf 
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11.62 Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los 

documentos del proceso y las ofertas presentadas. 

11.47 Solicitar a la Entidad Compradora información o comprobante mediante el 

cual se pueda constatar que no se encuentran con trámites, comparendos, o 

alguna situación que impida el proceso de matrícula de los Vehículos, por parte 

de la Autoridad de Tránsito respectiva. 

11.48 Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., 

para el trámite de pago de facturas. 

11.59 Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1964 de 2019. 

11.60 El Proveedor vinculado en el Acuerdo será quien deba responder por las 

condiciones de Garantía y Mantenimiento Preventivo del Vehículo entregado a 

las Entidades Compradoras, indistintamente de las condiciones de tercerización 

que genere el mismo. 

11.56 Solicitar a la Entidad Compradora la información necesaria para la 

adquisición del SOAT. 

11.57 Solicitar a Colombia Compra Eficiente la inclusión en el Catálogo del 

nuevo Modelo de las Referencias que ofrece tan pronto el nuevo Modelo esté 

disponible en el mercado y se encuentre incluido en la Guía de Valores de 

Fasecolda según lo establecido en la Cláusula 9. 

11.58 Dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el formato 15 del pliego 

de condiciones del proceso de selección que hace parte de la propuesta. El 

proveedor podrá incluir los Vehículos Eléctricos o Híbridos al catálogo del 

Acuerdo Marco conforme el procedimiento establecido en la Cláusula 9, así 

mismo, deberá incluir en la Guía de Valores de Fasecolda los Vehículos 

Eléctricos o Híbridos a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

manifestación de inclusión que se realice a la Agencia Nacional de Contratación -

Colombia Compra Eficiente. 

11.51 Solicitar la información sobre especificaciones, manual de imagen, 

logotipos, etc., en caso de ser requeridos logotipos en los Vehículos. 

11.52 Abstenerse de realizar el trámite de matrícula de los Vehículos en caso tal 

que la Entidad Compradora tenga obligaciones pendientes con la Autoridad de 

Tránsito correspondiente, en tal caso, notificará a la Entidad Compradora 

solicitando en un plazo no mayor a QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO se lleven a 

cabo las actuaciones necesarias para superar los inconvenientes de forma tal 

que se permita proceder con la matricula respectiva y entrega de los Vehículos. 

En caso de que la Entidad Compradora no adelante las actuaciones pertinentes 

para solucionar los inconvenientes u obligaciones con las autoridades de 

tránsito, el proveedor podrá entregar los vehículos a la Entidad Compradora 

quien estará en la obligación de recibirlos.

11.53 Informar a la Entidad Compradora cuando los Vehículos estén disponibles 

para la entrega. 

11.54 Garantizar la oportuna y correcta realización del Mantenimiento 

Preventivo. 

11.55 Garantizar la calidad y funcionamiento de los Vehículos. 

11.45 Entregar a la Entidad Compradora los recursos o los insumos contratados 

para llevar a cabo el mantenimiento preventivo. En los casos en que se 

demuestre que la falta del mantenimiento preventivo se debe a causas 

atribuibles únicamente a la Entidad Compradora, solo se deberá proceder con la 

entrega de los insumos más no lo reconocido por mano de obra. Para lo anterior 

el proveedor contará con el término de quince (15) días hábiles, frente a lo cual, 

deberá concertar con el supervisor de la Orden de Compra lo pertinente para la 

entrega de los insumos o devolución de recursos. 

11.46 Brindar acompañamiento a la Entidad Compradora frente a las 

reclamaciones que sean necesarias para hacer efectiva la garantía otorgada a 

los vehículos. 

11.49 Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con las 

Entidades Compradoras previo a la colocación de las Órdenes de Compra sin 

que exista vínculo contractual alguno. 

11.50 El Proveedor deberá realizar cotización en todos los eventos de Solicitud 

de Cotización en los Segmentos en los cuales está adjudicado, salvo las 

situaciones en las cuales la Entidad Compradora se encuentre en mora de pago 

con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización, habiendo notificado 

previamente el hecho a Colombia Compra Eficiente. 

11.61 El Proveedor, en el caso de Vehículos Eléctricos no se encuentra en la 

obligación de realizar obras civiles, adecuaciones u obra en general para la 

instalación o adecuación de los cargadores, toda vez que su naturaleza 

corresponde a le entrega de Vehículos en el contexto del presente Acuerdo 

Marco. 



x

SI NO

X

X

2.4 Jurídico SI NO

1. Certificado de pago de seguridad social

2.

3. Cuenta de Cobro

   C.C:  1.037.586.037

   Supervisor

Observaciones:
En los campos marcados como no aplica, significa que dentro de las actividades asignadas no se les realizó 

reparto de ellas. No obstante son actividades inherentes al objeto del contrato todas las establecidas.

2.2 Administrativo: 
Durante la ejecución del contrato de la referencia, NO se presentaron requerimientos por incumplimiento de actividades.  (Se 

hace seguimiento a la matriz de riesgo y no se ha materializado ningùn riesgo de los que se identificaron)

Concepto de supervisión:

11.60. Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo Marco y que se 

encuentren en los documentos del proceso 

Se presentaron requerimientos por incumplimiento de actividades. 

Se recibe a entera satisfacción.

2.3 Financiero y contable:
Con el ánimo de efectuar un seguimiento presupuestal, financiero y contable idóneo, se relaciona a continuación 

un cuadro resumen de ejecución del objeto contractual.

Ejecución financiera

N° de contrato Valor del contrato Valor ejecutado Valor restante % ejecutado

N° Factura o Cuenta 

de cobro

Fecha de cuenta de 

cobro
Acta de pago N° Valor a pagar Avance del valor ejecutado

% de avance 

ejecutado 

INDENV-190-04-627-24 297.598.036,00$                                     297.431.814,00$                    166.222,00$                                          100%

0%

1 29/11/2024 1 297.431.814,00$                    297.431.814,00$                                   100%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

4. Documentos anexos

Acta de pago 

5. Observaciones

Se aprueba pago a la facturas Electrónicas De Venta No. VNYP 3141 OIYP -1028  OIYP - 1030

2
Hasta el momento el contratista no ha reportado novedades o cambios que impliquen que se encuentra inmerso en inhabilidades 

o incompatibilidades sobrevivientes que le impidan seguir legalmente con la ejecución del contrato.
X

3. Conclusiones

Totales 297.431.814

1

Cumplió con el pago de la seguridad social en (salud pensión y riesgos laborales). Dando, según lo dispuesto en la ley 1150 de 

2007, a la ley 789 de 2002 art.50 y a la ley 1562 de 2012. El contratista se encuentra a paz y salvo con el pago de la seguridad 

social integral, conforme a la información contenida en el documento que se relaciona y adjunta a la cuenta de cobro y se valida 

con el Acta de pago correspondiente.

  IVAN CAMILO CADAVID RUIZ
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